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Cientificismo, reducciones
y “conciencia purificada”

Abordar la polémica husserliana un siglo después

RODRIGO YLLARIC SANDOVAL GANOZA1

Resumen

En atención a las críticas de la autointerpretación teórica
heideggeriana, abordaremos tres temas fundamentales pos-
teriores al “giro” trascendental husserliano. A la luz de la
interpretación contemporánea, buscaremos evitar los luga-
res comunes de la crítica a Husserl, en aras de una discusión
más sofisticada en torno al método fenomenológico.

Palabras clave

Fenomenología Trascendental – Hermenéutica – Método
Fenomenológico – Epojé.

1 Universidad Alberto Hurtado. rodrigoyllaric@gmail.com
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Abstract

Considering the most extended arguments of Martin Hei-
degger against the trascendental “turn” of Phenomenology,
we will approach to three main characters of this trascen-
dentalism sui generis. In light of contemporary phenomeno-
logical studies, we will avoid commonplaces of misinterpre-
tation in order to gain a more sophisticated debate about
phenomenological method.

Keywords

Trascendental Phenomenology – Hermeneutics – Pheno-
menological Method – Epoché.

En Ser y tiempo (1927), Martin Heidegger sugiere que
las Investigaciones lógicas (1900-1901) de Edmund Husserl
abren una posibilidad tras cuya estela debe caminar la ver-
dadera fenomenología, al margen de lo que escribiera Hus-
serl después de 1901.2 Esta afirmación, que en 1927 sólo
genera suspicacias, se solidifica con la autointerpretación
heideggeriana tardía, en textos como Mi camino en la feno-
menología (1963) o la Carta a William Richardson (1963).3

Todas ellas parecen concentrarse en la misma acusación
ambigua: la fenomenología auténtica no “encierra ningún
resultado, ninguna tesis, ningún dogma extraído del conte-
nido del conocimiento de la investigación” (GA 20, p. 104);
mientras que la fenomenología trascendental, con el méto-
do de las reducciones que se busca consolidar en Ideas
I, habría restringido sus investigaciones a un entramado

2 Cf. GA 2, pp. 51-52.
3 Cf. GA 14, pp. 91-102 y GA 11, pp. 143-152.
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conceptual demasiado específico. En efecto, la etapa poste-
rior a las Investigaciones lógicas se interpretó como fruto de
un “giro trascendental”, y se leyó por mucho tiempo como
el motivo principal de la ruptura entre Husserl y Heidegger,
tal como Rizo-Patrón menciona al criticar la aproximación
de Biemel (2012, p. 291).

Este rechazo, que se expresa repetidas veces en las
obras de Heidegger con diferentes argumentos determinó la
interpretación de la relación teórica entre ambos autores y
condenó a una lectura reduccionista a parte de la obra clave
de Husserl, especialmente en la recepción francesa de la
fenomenología (aunque sus repercusiones también pueden
leerse en autores contemporáneos).4

El problema por el cual Heidegger rechaza la fenome-
nología de Ideas I es el encubrimiento del modo de ser de la
conciencia, que en ST (§43) se expresa como “indetermina-
ción ontológica” de la intencionalidad.5 Ahora bien, siguien-
do los argumentos de base en la Introducción a la inves-
tigación fenomenológica (1923-1924),6 comprendemos que
todos los reproches de Heidegger hacia la identificación de
la fenomenología con el método de las reducciones respon-
den a que ve, en la conciencia “purificada”, una filiación car-
tesiana que abandona el problema complejo de la facticidad
de la existencia a favor de la res cogitans, sin percatarse de
los prejuicios ontológicos que esto suponía: una amalgama
epistémico-teológica fruto del traslado y desarraigo de la
ontología aristotélica. Para Heidegger, Husserl abandona la
preocupación por el modo de ser de la conciencia y permite
que se imponga una noción conservadora de la misma, que
hunde sus raíces en el clásico homo animal rationale. Una

4 Rizo-Patrón señala, por ejemplo, a Emmanuel Levinas, Maurice Merleau Ponty,
Paul Ricoeur y J.F. Lyotard (2012, pp. 387-388). Jesús Adrián, por su parte, refiere
a Hubert Dreyfus y Robert McIntyre (2012, p. 175).

5 Cf. GA 2, p. 276
6 Cf. GA 17.
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correcta tematización de la vida fáctica tendría repercu-
siones sobre el método fenomenológico, cuya descripción
debería asumirse aceptando las condiciones que el existen-
cial del comprender demanda. Es decir, la transformación
hermenéutica de la fenomenología se sigue necesariamente
de la tematización atenta del Dasein.7

Ahora bien, no es nuestro propósito detenernos en
los detalles de los argumentos heideggerianos, sino abor-
dar tres temas que son recurrentes en las acusaciones con-
tra Husserl, incluso en la actualidad. Esto impactaría posi-
tivamente en la comprensión de la crítica heideggeriana,
pues consideramos erradas las reducciones de la misma a
un enfrentamiento al “teoreticismo” o “cientificismo”, una
“superación pragmatista” o “existencial” o una crítica sin
más al método de las reducciones y a todo trascendenta-
lismo. Una mejor comprensión del trascendentalismo sui
generis de Husserl abrirá las puertas a un debate más sofis-
ticado entre los dos filósofos de Freiburg, en beneficio de la
fenomenología en general.

Dado que la meta de la fenomenología, tal como ésta se
ejecuta desde IL hasta Ideas I no se puede reducir al análisis
de la conciencia y el descubrimiento de la intencionalidad,
ni a la descripción de la objetividad a partir de un cambio de
actitud ni, mucho menos, al intento de superar el escepti-
cismo recurriendo al fundacionalismo clásico y la intuición
eidética; la comprensión de los elementos que conforman
el método fenomenológico husserliano no será satisfactoria
si se hace de manera aislada, ignorando el marco en que
se sitúan. En este sentido, ninguna crítica estará suficien-
temente fundamentada si no se erige, a su vez, desde el
problema de la constitución, la intencionalidad y el método

7 Para más detalle desde una perspectiva de la hermenéutica como “crítica inma-
nente” a la fenomenología, puede revisarse nuestro estudio al respecto en San-
doval, 2015.
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de las reducciones. Para ello haremos una interpretación en
perspectiva, en línea con una lectura holística del “nuevo”
Husserl, siguiendo las expresiones de Welton en The New
Husserl (2003, p. xi). Referiremos también a autores como
Rizo-Patrón (2015, 2012), Crowell (2001, 2002, 2007), Zahavi
(2003), Moran (2011)8 o Held (2003), entre otros.

Con respecto a la obra de Husserl, acudiremos a los tex-
tos a los que se dedica luego del descubrimiento del método
de las reducciones en 1905.9 Entre la obra significativa (y
pública) en este periodo, además de Ideas I, encontramos a
La idea de la fenomenología10 (lecciones de 1907) y La filo-
sofía como ciencia estricta11 (1911). De acuerdo con Dermot
Moran, el “giro” idealista y trascendental que rompe tam-
bién con sus seguidores realistas originales (como Ingarden
o Conrad-Martius) se produce entre 1905 y 1906, y aunque
se revela en sus clases de Göttingen entre esos años, recién
se publica con Ideas I en 1913.12 Luego de este “giro”, la feno-
menología experimenta una ampliación de sus objetos de
estudio (al ir más allá del análisis, en IL, de los actos cog-
noscitivos), un refinamiento del trato eidético (tanto por la
aclaración del propósito científico de la fenomenología en
el artículo de Logos, como por la agudización de la relación
entre hechos y esencias en Ideas I) y una separación tajante
del naturalismo al proponer un “cambio de actitud” a tra-
vés del método de las reducciones y descubrir así el ámbito
constituyente de la región trascendental. Aunque el término
nos remita a Kant, la propuesta husserliana es particular y
más extensa, pues

8 La versión en lengua inglesa de Introduction to Phenomenology es del año 2000.
9 Seguimos aquí el estudio de Dermot Moran al respecto (2011, pp. 141-147).
10 Hua II.
11 Hua XXV, pp. 3-62.
12 Cf. Moran, 2011, p. 134
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Husserl es kantiano en el sentido de que se han de buscar las
condiciones de posibilidad del conocimiento en general. Pero (…)
la preocupación de Husserl no era tanto la constitución de la
objetividad como la constitución del mundo (…). [Q]uería tener
una conciencia en su “propia esencialidad” a través de revisio-
nes muy descriptivas de los actos conscientes y de sus conte-
nidos y objetos, pero también enfocándose en el modo como
los significados y los objetos surgen en la conciencia, dedican-
do sus inquietudes a la noción de “donación originaria” (Moran
2011, p. 137).

En consecuencia con ello, “mientras la fenomenología
crecía también se volvía una empresa cooperativa (…) de
‘tareas infinitas’”, impulsada por el nuevo método de las
reducciones como vía definitiva para escapar a la psicología
descriptiva y los malentendidos naturalistas (Moran 2011,
pp. 122, 133).

Klaus Held coincide con Moran en que el plantea-
miento kantiano no es suficiente. No obstante destaca que
la fenomenología deviene trascendental en dos sentidos,
siguiendo el propósito inaugurado por Kant: a) sobre la
base de la reflexión, observa el “cómo” del aparecer de los
objetos, y b) en tanto que eidética, pues la fenomenología
determina lo a priori de la conciencia. Por su parte, Zahavi
destaca que Husserl no entiende al sujeto trascendental a la
manera kantiana (“como un sujeto abstracto, ideal, general
o transpersonal”, 2003, p. 48),13 sino como siendo el mismo
que la subjetividad empírica. No se trataría de dos sujetos
distintos, sino de dos diferentes auto-aprehensiones (una
primaria y otra secundaria, objetivante). Asimismo, propo-
ne que el “idealismo” husserliano debe leerse desde el tras-
cendentalismo y la comprensión trascendental de la inten-
cionalidad. Aunque Husserl rechaza que el objeto pueda
ser reducido a un mero conjunto de sensaciones, tampoco

13 Esta y las siguientes traducciones del inglés son nuestras.

222 STUDIA HEIDEGGERIANA



se puede comprender su regreso hacia la subjetividad tras-
cendental como una inmersión en lo mental; no es posible
equiparar la fenomenología con cualquier otro idealismo.
La realidad, para Husserl, se comprende mejor como “un
sistema de validez y sentido que necesita de la subjetividad,
esto es, perspectivas de la experiencia sensible y conceptua-
les, para poder manifestarse y articularse como tal” (Zahavi
2003, p. 69). Por ello, Zahavi sugiere rechazar las referencias
al realismo y al idealismo, no sólo por su ambigüedad y
amplitud, sino también porque la comprensión adecuada
de la intencionalidad descarta, a priori, toda referencia a
ambas ontologías.

Ante esto, debemos mantener en mente que Husserl
utiliza el concepto “trascendental” en un sentido laxo, esto
es, “el motivo de la pregunta reductiva acerca de la postrera
fuente de todas las formaciones cognoscitivas, la reflexión
del cognoscente en sí mismo y su vida cognoscente” (Hua
VI, pp. 100-101, citado por Moran 2011, p. 137). Por nuestra
parte, creemos que el método de las reducciones y el abor-
daje de lo fenomenológico desde el trascendentalismo se
impone para poder superar las comprensiones previas que
exigen tomar postura dentro de las fronteras de la oposición
inmanencia/trascendencia, por lo que, más que un giro, se
trata de un perfeccionamiento del método.14 Sólo a través de
este recurso se podría cumplir con el propósito crítico y de
filosofía primera que la fenomenología se traza.

14 Conviene tener en cuenta que la superación del problema epistemológico
moderno del “mundo externo” es nuclear a la misma intencionalidad, como se
expresa en IL. En palabras de Klaus Held, “con el concepto de intencionalidad, el
problema clásico de la ‘teoría del conocimiento’ moderna (…) está básicamente
terminado” (2003, p. 14).
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I. Sentido y necesidad de las reducciones

El método de las reducciones es el eje del progreso fenome-
nológico, pues “es generalmente cierto que Husserl avanzó
a través de diferentes etapas de la fenomenología por una
aplicación progresiva y refinada de la metodología central
de la ‘reducción’ que emergió como un instrumento filosófi-
co alrededor de 1905” (Moran 2011, p. 123). Held asume una
explicación metafilosófica de la evolución de la fenomeno-
logía: si ésta sólo considerase a las esencias permanecería
sólo “a las puertas de la filosofía”, puesto que la filosofía se
ocupa del conocimiento de la totalidad (“knowledge of the
whole”) (2003, p. 17). Advirtiendo esto, Husserl perfecciona-
ría el método para ocuparse del “mundo” en tanto que tota-
lidad. El cambio de actitud sería un requisito puesto que en
“actitud natural” la dirección de la conciencia hacia el mun-
do se mantiene sin tematizar. El fenomenólogo, en cambio

ya no se ocupa de los objetos tomados como existentes, sino
de los objetos tomados en el cómo de su apariencia no tema-
tizada y en la incrustación de esta apariencia en la conciencia
de horizonte. (…) La mirada del fenomenólogo está doblada
hacia atrás, sobre el aspecto subjetivo (…). En pocas palabras: el
análisis fenomenológico tiene la cualidad de la reflexión (Held
2003, pp. 20-21).

Esta reflexión, según cree Husserl en Ideas I, es sub-
sidiaria de la “suspensión” de la tesis de la actitud natural.
Es decir, el fenomenólogo no debe estar interesado en la
existencia de sus objetos. En ello consiste la epojé, elemen-
to fundamental de la fenomenología trascendental y con-
dición de posibilidad de la tematización del mundo como
totalidad.15

15 Cf. Held 2003, p. 21.
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Ahora bien, si la epojé es la suspensión de la validez
de la tesis ingenua de la actitud natural, la reducción tras-
cendental es la re-conducción (re-ducere) hacia la correla-
ción subjetividad-mundo, hacia la fundación trascendental
de la actitud natural.16 De esta manera, tras la liberación de
los prejuicios ontológicos que la epojé posibilita, la reduc-
ción nos advierte de nuestra capacidad constitutiva. Ésta
no significa un “retroceso” hacia la conciencia natural, al
contrario, se trata de ganar un ámbito más amplio de inves-
tigación:

La epojé y la reducción no involucran un giro exclusivo hacia la
interioridad, tampoco implican ninguna pérdida. Al contrario, el
cambio fundamental de actitud hace posible un descubrimiento
decisivo y debería consecuentemente ser entendido como una
expansión de nuestro campo de investigación. Husserl mismo
compara la actuación de la epojé con la transición de una vida
bidimensional a otra tridimensional (Cf. Hua VI, p. 120) (Zahavi
2003, p. 46).

Con ello vemos los contornos de la región trascen-
dental: la consideración filosófica del objeto en tanto que
aparecer (a una conciencia) conlleva la consideración de
la subjetividad, no en términos psicológicos sino trascen-
dentales. Entender los objetos físicos implica comprender la
subjetividad donde los mismos se manifiestan.

En efecto, en sus lecciones de 1907, Husserl demuestra
la necesidad de un método filosófico que no se alimente de
los prejuicios de las ciencias naturales. La incapacidad de
la epistemología para explicar la relación entre el conoci-
miento y su objeto (tal como se expuso en las IL) debería ser
suficiente motivo para buscar este nuevo método:

16 Cf. Hua III/1, §§31, 32, 50.
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Si el sentido mismo y el valor del conocimiento natural como tal
(…) se han vuelto problemáticos, entonces esto afecta también a
cada principio extraído de la esfera del conocimiento natural que
pueda ser considerado como un punto de partida (Hua II, p. 25).

En el artículo de Logos, la explicación del error epis-
temológico moderno sugiere una “cosificación”: “Seguir el
modelo de la ciencia de la naturaleza implica casi inevita-
blemente cosificar la conciencia” (Hua XXV, p. 26); es decir,
“es el absurdo de naturalizar algo cuya esencia excluye al ser
como naturaleza” (Hua XXV, p. 29). Esto se sigue del aná-
lisis que Husserl hace acerca de lo que el “ser cosa” impli-
ca, vinculando tres caracteres: presencia corpórea, legitimi-
dad intersubjetiva y propiedades vinculadas causalmente;
características que deben ser desvinculadas de la esfera de
lo “psíquico” pues sus propiedades no cumplen con los mis-
mos patrones de identidad y reconocimiento intersubjetivo
que tienen las cosas físicas. A la cosificación, Husserl opo-
ne el concepto de “vivencia”: “unidad que en sí no tiene
nada que ver con el espacio, el tiempo, la sustancialidad
y la causalidad, sino que tiene sus ‘formas’ absolutamente
exclusivas” (Hua XXV, p. 30).17

17 Consideramos que en FCE el método de las reducciones no es referido directa-
mente y Husserl está a un paso de recaer en el psicologismo. En este artículo,
hace énfasis en la descripción esencial y en la distinción entre lo físico y lo pro-
piamente inmanente. Pero la terminología y el proceder están claramente ata-
dos a la comprensión más clásica de la inmanencia: “Superamos con dificultad
el hábito originario de vivir y pensar en actitud naturalista y por lo mismo el
hábito de falsear lo psíquico naturalizándolo. Además, superar este hábito
depende en gran parte de que se comprenda que de hecho es posible una inves-
tigación ‘puramente inmanente’ de lo psíquico” (Hua XXV, p. 31). Por ello,
Moran justifica el paso hacia Ideas I, dado que la descripción esencial no es sufi-
ciente: “La fenomenología debía explorar ya no sólo las estructuras esenciales
de todas las experiencias conscientes y sus objetos intencionales, sino las raíces
de esas esencias y objetos en un reino trascendental y en el yo trascendental
como su ‘fuente absoluta’” (Moran 2011, p. 122).
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Para Husserl, lo que la fenomenología propone es
superar “el hábito originario de vivir y pensar en actitud
naturalista y por lo mismo el hábito de falsear lo psíqui-
co naturalizándolo” (Hua XXV, p. 31). Pero, si no parecen
intersubjetivamente válidas ni conservan su identidad, ¿qué
tipo de conocimiento podría existir de las vivencias? En
la respuesta confluyen dos elementos importantes de la
fenomenología: la intuición de esencias y el método de las
reducciones. Esta posibilidad, al parecer vetada por nuestra
inclinación naturalista, no posee nada de mística y más bien
abriría las puertas a una verdadera crítica de la razón.

Pero ello implica un “cambio de actitud”, por lo que
Husserl propone “adjudicar el índice de la ‘dubitabilidad’ al
mundo entero, a la naturaleza física y psíquica, y, en última
instancia, también al propio yo humano, junto con todas
las ciencias que se refieren a estos objetos” (Hua II, p. 29).
¿Qué queda entonces como aquello en lo que la crítica sí
se puede apoyar para elaborar su propio corpus? Un tipo de
conocimiento que está dado por la crítica misma y además
tiene garantía de evidencia. Es el punto de partida de la “vía
cartesiana”: la cogitatio.

No obstante, si bien la mirada hacia la cogitatio garanti-
za un ámbito de lo indubitable, Husserl aún quiere resguar-
darse del error cartesiano, para lo que la adecuada com-
prensión de la epojé es necesaria: “Tenemos que guardarnos
de la fundamental confusión entre fenómeno puro en el sen-
tido de la fenomenología y fenómeno psicológico, el objeto
de la psicología como ciencia natural” (Hua II, p. 43). Y esto
se debe a que “Si yo, como persona que piensa en la actitud
natural, dirijo la mirada a la percepción que estoy experi-
mentando, la apercibo enseguida y casi inevitablemente en
relación a mi yo” (Hua II, pp. 43-44). Sin embargo, este tipo
de consideración sólo nos dirige al fenómeno psicológico,

VOLUMEN V (2016): HEIDEGGER - HUSSERL 227



a la cogitatio como objeto de la ciencia natural.18 Ni bien
se ejecuta la epojé, en cambio, el yo-persona, la cosa en el
mundo, la vivencia sujeta al tiempo objetivo, quedan sus-
pendidos en tanto que trascendencias. Por ello, sólo por este
camino “obtengo un dato absoluto, que ya no presenta nada
trascendente” (Hua II, p. 44).

¿Cómo congenia este abandonarse a los fenómenos
tomados en su pureza con las demandas de la anunciada
intencionalidad? Recordemos que en todo momento Hus-
serl está modificando nuestra aproximación a ciertos fenó-
menos; el principal giro metodológico es un cambio de
actitud. Por ello, así como la intencionalidad no es una afir-
mación ontológica, el cambio de la epojé tampoco supone
un abandono metafísico o una negación del mundo. De esta
manera, cuando abordamos la intencionalidad fuera de la
actitud natural, Husserl declara que aquella es “una carac-
terística que reside en ellos (los actos tomados puramente),
mientras que nada se prejuzga sobre el ser o el no-ser de la
realidad efectiva” (Hua II, p. 45).

La coincidencia de las demandas y soluciones de IF y
FCE (la epojé como método para sortear al naturalismo y la
descripción esencial de la conciencia entendida sin apelar
al “suceso real”) se expresa bien en Ideas I: una epojé que
conduzca al descubrimiento de la conciencia trascenden-
tal, la cual es tratada de manera eidética, completamente al
margen de la psicología. El “análisis de la conciencia mis-
ma” (Hua XXV, p. 19) se cumplirá al fin con un método claro
que se expone en el texto de 1913.

18 Esta suposición (que en “actitud natural” uno procede naturalisticamente) será
un error que impacte en la malinterpretación común de Heidegger y Husserl.
Heidegger criticará que se asuma que la persona se vincula siempre naturalista-
mente con los objetos (antes bien, traza una relación pragmática) y Husserl criti-
cará a Heidegger por no distinguir entre lo trascendental y lo naturalista (aban-
donando su analítica existencial al mundo de la actitud natural). Cf. Crowell,
2002.
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En primer lugar, aquello que la epojé supera es enten-
dido más claramente y se expresa con el nombre de “tesis
de la actitud natural”. Esta representa la posición acrítica en
la que cotidianamente estamos inmersos y a través de la
cual se entiende a las cosas como lo que está “ahí delante”,
es decir, en términos de una realidad espacio temporal: “La
‘realidad’ la encuentro (…) ahí delante como existente y la
acepto, tal como se me da, también como existente. Nin-
guna duda y ningún rechazo de datos del mundo natural
cambia nada en la tesis general de la actitud natural” (Hua
III/1, p. 61). Ante esta, Husserl propone una “desconexión”
o “puesta entre paréntesis” (epojé) que constituye un “cam-
bio radical”: “No se trata de una conversión de la tesis en
la antítesis, de la posición en la negación; tampoco de una
conversión en conjetura, suposición, en indecisión, en una
duda (…). [La] tesis experimenta una modificación –mien-
tras sigue siendo en sí la que es, la ponemos, por decirlo
así, ‘fuera de acción’, la ‘desconectamos’, la ‘ponemos entre
paréntesis’” (Hua III/1, p. 63). Por ello, no significa que “se
niegue” el mundo, sino que se suspenden las consideracio-
nes sobre su existencia espacio temporal, así como las de
todas las ciencias que tratan con el mundo de esta mane-
ra.19 ¿Qué nos queda, entonces? Husserl lo explica como
la “conquista de una nueva región del ser, hasta ahora no
deslindada en lo que tiene de propio” (Hua III/1, p. 67).
Las vivencias, que en actitud natural se comprenden como
hechos reales del mundo (actos psicofísicos), ahora pueden
entenderse como “conciencia trascendental”.

19 Recomendamos el artículo de Soren Overgaard, donde descarta cualquier “des-
mundanización” de la (inter)subjetividad trascendental husserliana: Overgaard
defiende que la (inter)subjetividad trascendental no es, de ninguna manera,
“independiente” (detached) o “apartada” (aloof) del mundo, pues “no puede
perder su apertura intencional al mundo; al contrario, esta apertura la define”
(2004, p. 139).
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De aquí se sigue que la intencionalidad no es suficiente
para el análisis fenomenológico de la conciencia. Su correc-
ta aplicación depende del trato en actitud trascendental,20

que nos arroja aparentemente al mismo objeto pero con
una “radical modificación de sentido” (Hua III/1, p. 205),
pues la nueva consideración prescinde de las propiedades
que el objeto tiene como objeto real (natural).

II. La cientificidad particular de la fenomenología

Como bien menciona Pucciarelli en su comentario intro-
ductorio, para el autor de FCE se trataba de realizar las exi-
gencias de la ciencia en la filosofía. Lo que esto implique iría
más allá de la simple acusación de teoreticismo, antes bien,
refiere a una manera novedosa de concebir la filosofía que
no significa la replicación de los métodos naturalistas (Des-
cartes o el primer Russell), la recopilación de los resultados
de las ciencias (Comte) ni una mera teoría de la ciencia
como el neokantismo o Wittgenstein.21

A esto hay que añadir dos precisiones. Por un lado,
la preocupación husserliana permanente por la rigurosidad
de la ciencia que busca avanzar sin presupuestos, buscando
“el denuedo de prestar obediencia, con radical exención de
prejuicios, sin preocuparse de ninguna de las teorías circu-
lantes aprendidas, a las claras daciones esenciales” (Hua III/
1, p. 201). Por otro, el compromiso ético que atraviesa toda
la obra de Husserl: “una vida regida por normas puramente
racionales” (Hua XXV, p. 3), esto es, una ciencia que parte
“de la responsabilidad última por sí mismo” (Hua V, p. 139).

20 Cf. Hua III/1, p. 201.
21 Cf. Pucciarelli, 1973, pp. 10-18.
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Al igual que en Ideas I,22 en IF Husserl distingue entre
actitud intelectual natural23 y la actitud intelectual filosófica.
Mientras la actitud filosófica se enfrenta de entrada a uno de
sus problemas más densos (la relación entre conocimiento
y objeto), la actitud natural no problematiza la posibilidad
del conocimiento (pues está ocupada, más bien, de su ren-
dimiento y productividad)24 y no ve los problemas que se
generan por la “correlación entre vivencia cognoscitiva, sig-
nificación y objeto” (Hua II, p. 19), más allá de lo que la
gramática y la lógica pura pudiesen estudiar.

En sintonía con la tarea kantiana, Husserl declara que
la de la fenomenología es una labor crítica, “específicamen-
te filosófica”: “tiene que explicar los errores en que incu-
rre de manera casi inevitable la reflexión natural sobre la
relación de conocimiento, sentido del conocimiento y obje-
to de conocimiento; es decir, tiene que refutar las teorías
explícita o implícitamente escépticas acerca de la esencia
del conocimiento demostrando su contrasentido” (Hua II,
p. 22). Sostenemos que éste es uno de los dos ejes de la
demanda de cientificidad husserliana, y sigue la línea del
intento contra-escéptico de IL. Se trata de un enfrentamien-
to contra la pretensión de la ciencia natural en las tareas
de la filosofía por los resultados escépticos hacia los que
esta conduce, en perfecta coincidencia con aquello que el
método de las reducciones busca evitar.

Ahora bien, el segundo eje de la cientificidad que Hus-
serl reclama refiere a la noción de “esencia”. El autor de Ideas
observa cómo la validez objetiva científica contrastaría con
la aparente validez subjetiva de la fenomenología. ¿Cómo

22 Cf. Hua III/1, §62.
23 Cabe destacar que Husserl incluye bajo este tipo de actitud a todas las ciencias:

naturales, “del espíritu” y exactas (matemáticas) (Hua II, pp. 18-19).
24 También puede problematizar el conocimiento pero, en tanto que desde el para-

digma naturalista (explicación psicológico-causal), la posibilidad misma de la
relación entre conocimiento y objeto no entra en cuestión. Esta es una pregunta
extra-naturalista, exclusivamente filosófica.
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lograr la validez objetiva que la ciencia ostenta si es que ésta,
justamente, supone la trascendencia? ¿Cómo conservar la
validez objetiva y el espíritu de la epojé al mismo tiempo?
Si la paradoja se mantuviera, nuestros esfuerzos por superar
el escepticismo (es decir, cancelar todo método naturalista
como vía para la descripción de la conciencia) harían impo-
sible la elaboración de una crítica del conocimiento como
nos habíamos propuesto.

La salida de Husserl estriba en defender la trascen-
dencia de las esencias referidas a los actos cognoscitivos
demostrando, una vez más, su compromiso científico fuer-
te (lejos de aquel “anticientificismo” del que también se le
ha querido acusar), pues su búsqueda por el tipo de cer-
teza que la inmanencia le brinda (autodonación absoluta
de singulares) no es sino parte del camino que incluye la
autodonación de universalidades. “Este conocimiento es de
importancia decisiva para la posibilidad de una fenomeno-
logía”, señala Husserl (Hua II, p. 51).

Por último, aclara que no debemos confundir el carác-
ter del “a priori” de las esencias de la fenomenología, pues
“no es a priori en el sentido de la deducción matemática.
Lo que la distingue de las ciencias apriorísticas objetivado-
ras es su método y su objetivo. La fenomenología procede
aclarando intuitivamente, determinando y distinguiendo el
sentido (…), no ofrece explicaciones en el sentido de la teo-
ría deductiva” (Hua II, p. 58). A la deducción, Husserl opone
la intuición y eso le permitirá hablar de la fenomenología
como una ciencia de descripciones esenciales.

En FCE explica con mayor conciencia histórica la rai-
gambre de sus preocupaciones: luego de la emancipación
ilustrada de las ciencias naturales, la filosofía permanece
sin cumplir ese ideal de ciencia estricta y se debate en sus
últimos años en torno a su relación con las ciencias de la
naturaleza. Aunque el fin de la filosofía es el conocimiento
más alto y puro, carece del estatuto de “ciencia verdadera”
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que otras disciplinas han alcanzado. Esto se debería a que
“todavía carece de problemas, métodos y teorías nítidamen-
te deslindados y cuyo sentido haya sido cabalmente acla-
rado. (…) En ella absolutamente todo es discutible; cada
actitud es cuestión de convicción personal, de interpreta-
ción de escuela, de ‘punto de vista’” (Hua XXV, pp. 4-5). Sin
embargo, Husserl ve lo problemático de (a) la naturalización
de la conciencia y (b) la naturalización de las ideas univer-
sales. Esto es, la explicación de las vivencias como sucesos
en la malla espacio-temporal (el “primer eje” al que antes
hicimos referencia y que conduce al escepticismo cuando
se aplica a los actos cognitivos) y la reducción de toda uni-
versalidad a matters of fact naturalistas (el “segundo eje” de
la preocupación cientificista husserliana).

De ello se desprende que hay una tarea irresuelta (por
más que la psicología experimental pretenda adscribírsela):
el estudio de la esencia de la conciencia y los modos de
darse de sus objetos. “[Es] necesario el estudio de toda la
conciencia, pues ella interviene, de acuerdo a todas sus for-
mas, en las funciones posibles del conocimiento. Pero en la
medida en que cada acto de conciencia es ‘conciencia de’, el
estudio de la esencia de la conciencia comprende también
el estudio de la significación y de la objetividad de la con-
ciencia como tal” (Hua XXV, p. 16).

La pertinencia del método de las reducciones se hace
evidente, pues la posibilidad de tematizar la conciencia y
alzar una crítica del conocimiento depende de la separación
de los prejuicios naturalistas. A su vez, la fenomenología
“no puede ser más que una investigación de esencia y de
ningún modo una investigación de existencia” (Hua XXV, p.
36), es decir, garantizar el acceso a la descripción eidética es
indispensable si se quiere sentar las bases para una fenome-
nología como filosofía primera y cumplir, de esta manera,
con el ideal de filosofía rigurosa.
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Ahora bien, el problema de las esencias y su acceso
es fundamental, y comprender el tipo de ciencia que se
siga de la descripción eidética es clave para superar algunos
elementos de la crítica heideggeriana. Como Rizo-Patrón
advierte, existe una difícil diferencia entre ciencias eidéticas
y ciencias exactas, y la fenomenología pretende suscribirse
a las primeras exclusivamente.25 Esto se explica en el pará-
grafo 75 de Ideas I. Allí Husserl señala cómo la fenomeno-
logía trata de las esencias de las vivencias puras, aunque de
manera descriptiva o morfológica, pues “en la peculiaridad
de la conciencia en general radica el ser un fluctuar que
transcurre según distintas dimensiones, de tal suerte que
no cabe hablar de una fijación conceptualmente exacta de
ningunos concretos eidéticos ni de ninguno de los momen-
tos que los constituyen inmediatamente” (Hua III/1, p. 156).
Dado lo anterior, Rizo-Patrón afirma que

Es un abuso de interpretación (…) pretender asimilar la con-
cepción husserliana de la fenomenología como “ciencia estric-
ta” a la “metafísica matemática” que propone Descartes en los
albores de la época moderna. La fenomenología trascenden-
tal nunca pretendió erigirse en ciencia exacta, more geométrico
(2012, p. 310).

Por un lado, en la sección de FCE, dedicada a criticar
a las “filosofías de la cosmovisión”, Husserl nos dice que
“la ‘idea’ de cosmovisión es (…) distinta para cada época
(…). La ‘idea’ de ciencia es, por el contrario, supratempo-
ral, lo que aquí quiere decir que no está limitada por nin-
guna relación con el espíritu de una época” (Hua XXV, p.
52). De ello se entiende que la fenomenología no preten-
de la adquisición de valores coyunturales o culturalmen-
te condicionados, sino absolutos e intemporales, valiosos
para toda la humanidad. Sin embargo, hay que mantener

25 Cf. Rizo-Patrón, 2012, p. 310.
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en mente las precisiones que Husserl hace sobre el cum-
plimiento de esta “idea”: “una actitud investigadora (…)
plenamente consciente de que la ciencia jamás puede ser
una creación completa de un individuo, emplea a la vez
las mayores energías, cooperando con personas igualmente
dispuestas para lograr que una filosofía científica nazca y
se desarrolle progresivamente” (Hua XXV, p. 53). Asimismo,
lo que dice al respecto en el “Epílogo” (de 1930) de Ideas I:
“Es, insisto, una idea que (…) solo es realizable en el estilo
de vigencias relativas, temporales, y en un proceso histó-
rico infinito –pero que, así, es de hecho realizable” (Hua
V, p. 139). Para Rizo-Patrón habría una evolución entre un
Husserl temprano que entiende la evidencia como adecua-
da y un Husserl, posterior a las reflexiones sobre el tiempo
inmanente (entre 1922 y 1923), que pasa a reconocer la infi-
nitud de la descripción eidética y, con ello, reemplazar la
adecuación por la apodicticidad.26 De esta manera, arriba-
mos a la fenomenología entendida como una tarea infini-
ta para una comunidad infinita de investigadores. Sólo así
es como el ideal de ciencia rigurosa debe intentar llevarse
a cumplimiento. Retomando nuestro punto de partida en
esta sección, debemos reconocer en este ideal una influen-
cia ética antes que epistémica. En palabras de Rizo-Patrón,
“el proyecto cartesiano-platónico, para Husserl, debería dar
lugar a una nueva forma de vida, justificada absolutamente
por una conciencia responsable y expresada específicamen-
te por una idea regulativa ético-cognitiva” (2012, p. 314).

26 Cf. Rizo-Patrón, 2012, pp. 313-317.
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III. La “conciencia purificada” y los problemas funcionales

Por las secciones anteriores de este estudio sabemos que las
tesis de Husserl superan en complejidad a las del materialis-
mo naturalista. Pero para comprenderlas, debemos tener en
cuenta que no se trata de un idealismo subjetivista donde
la conciencia cree al mundo, sino que “el mundo se abre,
se torna significativo, se descubre a través de la conciencia.
(…) Tratar la conciencia como una parte del mundo, reificar
la conciencia, es ignorar precisamente el rol fundacional,
decisivo de la conciencia” (Moran 2011, p. 139).27 Asimismo,

es consistente concluir que [Husserl] comprende la constitución
como un proceso que involucra diversos constituyentes entrela-
zados, tanto la subjetividad como el mundo (y, en última instan-
cia, también la intersubjetividad) (…). Husserl lleva el proceso
de constitución a presuponer un elemento de facticidad, una
dación previa pasiva sin ninguna participación activa o contri-
bución del ego (Zahavi, 2003, p. 73).

27 En manera semejante a la concepción heideggeriana de la “aperturidad” del
Dasein que puede leerse en el Capítulo tercero de la Primera sección de ST
como, en su versión originaria, en el §69 del Capítulo cuarto de la Segunda sec-
ción del mismo libro. No obstante, Heidegger (creemos que sin disentir estruc-
turalmente) es mucho más enfático en (a) la dimensión pragmática del mundo
cotidiano y (b) el carácter constituido del Dasein constituyente: “Los respectos
de significatividad que determinan la estructura del mundo no son, pues, una
trama de formas impuesta a un material por un sujeto sin mundo. Por el contra-
rio, el Dasein fáctico, comprendiéndose a sí mismo y comprendiendo, a la vez,
en la unidad del Ahí, su mundo, vuelve desde estos horizontes hacia el ente que
comparece en ellos. La vuelta comprensora hacia los entes es el sentido existen-
cial que tiene el dejar que los entes comparezcan por medio de una presenta-
ción; y por eso, a tales entes se los llama intramundanos” (GA 2, p. 484). Heideg-
ger comprende adecuadamente el proceso de constitución, como queda
expresado en los Prolegómenos: “esto hay que entenderlo siempre en sentido
intencional, y no quiere decir que hagan surgir las cosas en cualquier sitio.
‘Constituir’ no significa producir, esto es, hacer, elaborar, sino hacer ver lo ente en
su objetualidad” (GA 20, pp. 96-97).
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Por esta razón, los conceptos de “subjetividad”, “mun-
do” (y, si fuera necesario, “idealismo” y “constitución”) han
de sufrir cambios para entenderlos en el marco de la teoría
husserliana. Especialmente, la evolución de la constitución
hacia una perspectiva de reciprocidad nos permite com-
prender mejor al yo, así como la injusticia de las acusacio-
nes de “desmundanización”:

Husserl consecuentemente afirma que la realidad sólo puede
aparecer gracias a la subjetividad. Pero finalmente se da cuenta
que 1) el sujeto no permanece intacto por su ejecución cons-
titutiva, sino que, al contrario, es atraído hacia ello, en tanto
que 2) la constitución no es simplemente una relación entre
un sujeto singular y el mundo, sino un proceso intersubjetivo
(Zahavi, 2003, p. 76).

A ello se añade que la importancia primaria de la fun-
ción de sentido estriba en el carácter mismo de la con-
ciencia en su ser “conciencia de”. Se trata de indagar en
cómo “unidades objetivas no inmanentes en el sentido de
ingredientes, de toda índole, son ‘conscientes’, ‘mentadas’;
cómo pertenecen a la identidad de lo mentado configura-
ciones de conciencia de estructura muy diversa (…). Con la
más amplia generalidad se trata, pues, de explorar cómo se
‘constituyen conscientemente’ unidades objetivas de toda
región y categoría” (Hua III/1, p. 197). Esta es, pues, la tarea
fundamental que signa el destino de la fenomenología lla-
mada “trascendental” y que es demandada por el estudio
riguroso de la conciencia comprendida como intencional.

Pero, atendiendo a la crítica heideggeriana, es menes-
ter que revisemos con mayor detenimiento el “modo de ser”
de la conciencia. En IF, Husserl se da cuenta que al apelar
a la “esfera de donación absoluta”, siguiendo el argumento
conocido de las Meditaciones metafísicas de Descartes, el
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ámbito de la “inmanencia” no queda esclarecido del todo.28

En el mismo concepto se mezclan el sentido psicologista
de “percepción interna” con el de dación absoluta. De igual
manera, en el concepto de “trascendencia” encontramos
entremezclados (a) el carácter no-ingrediente del objeto de
conocimiento, es decir, en tanto que no forma parte de la
composición de la vivencia misma (“la cosa que ella mienta
y que supuestamente percibe, recuerda, etcétera, no se halla
en la cogitatio misma, como vivencia que es […] como algo
que efectivamente exista en ella”; Hua II, p. 35); así como
(b) aquello que no es dado de manera absoluta. De esto se
siguen, por oposición, los sentidos de inmanencia como (a)
ingrediente y (b) donación “absoluta y clara, la autodona-
ción en el sentido absoluto” (Hua II, p. 35). Como advierte
Husserl, “estos dos sentidos de inmanencia y transcenden-
cia están inicialmente entrelazados de manera confusa el
uno con el otro” (Hua II, p. 35). Efectivamente, mientras el
primer sentido (de orden más ontológico) ha sido de amplia
difusión, el segundo supone comprender la definición del
carácter del objeto en base a su modo de darse (es desde
ya una consideración fenomenológica), y el uno no invo-
lucra al otro: la dación absoluta no lo es exclusivamente
de los contenidos ingredientes. La intuición de esencias es
una prueba de ello.29

28 Cf. Hua II, p. 32.
29 Distinguir ambos sentidos (que incluso a veces Husserl usa con ambigüedad en

IF) es fundamental para comprender el idealismo husserliano sui generis, su
noción de dación absoluta y el sentido de la intuición de esencias: “uno debe
tener claro precisamente el hecho de que el fenómeno absoluto, la cogitatio
reducida, no vale como autodonación absoluta porque sea un objeto singular,
sino porque en la pura intuición se muestra después de la reducción fenomeno-
lógica justo como algo que se da absolutamente a sí mismo. En la pura intuición
podemos descubrir el fenómeno absoluto justo como tal donación absoluta,
pero en no menor grado también la universalidad” (Hua II, p. 56).
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Entre los parágrafos 33 y 55 de Ideas I encontramos las
referencias a la “conciencia pura” que provocaron conoci-
dos malentendidos y tergiversaciones de la obra de Husserl
y el sentido “idealista” de la fenomenología trascendental.30

A la manera en que se explica en IF, en Ideas I se descubre
en la esencia de la conciencia algo que permite mantenerla
como “residuo fenomenológico” luego de la desconexión
de trascendencias.

En un trato meramente eidético (es decir, previo a la
epojé), Husserl toma como punto de partida el cogito carte-
siano buscando descubrir el ser propio de las vivencias. De
esta manera, parte por distinguir la cogitatio del cogitatum31

y reconocer que aquella no se restringe a la percepción. Esto
implica ver en el carácter intencional una propiedad esen-
cial de la conciencia. Como sabemos por la lectura mencio-
nada de Dan Zahavi e IL,32 no se trata de una afirmación
metafísico-naturalista (que suponga un “objeto externo” y
una relación del tipo causal-psicofísica), se trata más bien
de un análisis eidético: “en la esencia de la vivencia misma
reside no sólo que es conciencia, sino también de qué lo
es y en qué sentido determinado o indeterminado lo es”
(Hua III/1, p. 74). Ahora bien, la determinación más precisa
sobre el modo de ser de la conciencia pura fenomenológica
o conciencia trascendental llega a partir del parágrafo 39
de Ideas I. Dos preguntas nos guían como punto de partida
de esta nueva consideración, propiamente fenomenológica:
¿es la conciencia algo de género distinto al mundo mate-
rial? ¿Cómo pueden “entretejerse” conciencia y mundo? Es

30 Considérese como ejemplo la observación al margen del parágrafo 44, al que el
propio Husserl considera “entero, inservible” (Hua III/2, nota referida a la pági-
na 92 de Hua III/1).

31 Cf. Hua III/1, §35-36.
32 Cf. especialmente Hua XIX, V §11.
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decir, ¿cómo llegamos a un mundo compuesto por vivencias
conscientes y materialidad enlazadas, si es que la esencia de
cada parte es de diverso género?

Si bien Husserl reconoce la materialidad como el estra-
to fundamental del mundo,33 no se trata de reducir la com-
plejidad de éste a la manera empirista de “cualidades pri-
marias” y “cualidades secundarias”, pues esta consideración
de la “cosa verdadera” exclusivamente como la cosa física
(descrita únicamente en conceptos referidos a lo espacio
temporal) sugiere que la “cosa verdadera” es trascendente a
aquella que se nos da “en persona”, de manera que “no existe
en el espacio de la percepción, sino en un ‘espacio objetivo’
–del cual aquél [la cosa en persona] es un mero signo” (Hua
III/1, p. 83). Tampoco hace falta acudir a la “inmanencia”
(ingrediente) para explicar la cosa percibida, pues “es (…)
evidente que la intuición y lo intuido, la percepción y la cosa
percibida están en verdad referidas en su esencia una a otra,
pero, por necesidad de principio, no son algo uno ni están
vinculadas como ingredientes y por esencia” (Hua III/1, p.
84). Así Husserl traza la siguiente distinción: mientras que
en la percepción de una cosa, la cosa misma permanece sin
ser alterada, la vivencia es parte del flujo permanente de
la conciencia. La clave está en la dación en “matizaciones”:
“Con necesidad esencial, a una conciencia de experiencia
‘omnilateral’ de la misma cosa, que se confirma en sí misma
uniforme y continuamente, le pertenece un variado siste-
ma de continuas multiplicidades de apariciones y matiza-
ciones” (Hua III/1, p. 85).34 Pues bien, esta caracterización
de la percepción sensible (su manera peculiar de donar la

33 Cf. Hua III/1, p. 80.
34 Consideramos esto como una anticipación de lo que luego llamará hylé. Ahora

bien, lo que en este parágrafo interesa es distinguir: a) La donación en matiza-
ciones como propia de la percepción sensible, y b) el carácter ingrediente de los
“datos de sensación” (las matizaciones) esencialmente diferente de aquello que
matizan (la cosa percibida).
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cosa a través de matizaciones) le permite a Husserl trazar la
diferencia fundamental entre el ser de la conciencia y el de
la realidad: mientras a la vivencia se la percibe de manera
“inmanente”, a la cosa no (pues trascendencia es equipara-
ble a dación matizada):

A la cosa como tal, a toda realidad en el auténtico sentido (…) es
inherente, por esencia y enteramente “por principio”, la incapaci-
dad de ser inmanentemente perceptible y, por ende, en general,
de ser susceptible de ser encontrada en el nexo de vivencias.
Así pues, la cosa se dice, ella misma y sin más, trascendente. En
esto se delata precisamente la diversidad de principio entre los
modos de ser, la más cardinal que hay en general, la que hay
entre conciencia y realidad (Hua III/1, pp. 87-88).35

Como vimos anteriormente con IF, la oposición inma-
nencia / trascendencia no responde únicamente al sentido
de ingrediente del primero de los conceptos. Antes bien “se
diferencian por un modo de dación” (Hua III/1, p. 88), por-
que aquello que llamamos cosa sensible se da matizado,
mientras que la vivencia (como objeto de otra vivencia) no
se da de este modo. Esta característica se expresa fenome-
nológicamente de la siguiente manera:

a la esencia de percepciones concretas de peculiar estructura, es
inherente que lo intencional en ellas sea consciente como cosa
espacial; a su esencia es inherente la posibilidad ideal de pasar
a multiplicidades de percepción continuas ordenadas en forma
determinada y prolongables indefinidamente, o sea, que nunca
se cierren (…) [aunque] aparece cada vez más perfectamente,
cada vez por nuevos lados, con determinaciones cada vez más
ricas. (Hua III/1, p. 89).

35 A esta diferencia fundamental es a la que se refiere Heidegger en Introducción a
la investigación fenomenológica y es la que acusa de ser descubierta, no a partir
de la cosa misma (el ser de la conciencia), sino según patrones epistemológicos
a los que cierta preocupación husserliana por el conocimiento certero dirigía.
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Aquellos que diferencian entre cualidades primarias y
secundarias, y atribuyen a la cosa como aparece el mero
carácter de “signo”, caen en un error de principio al no dis-
tinguir entre el modo propio de darse de lo trascendente
(por oposición a aquel de lo inmanente) y creer en una
suerte de mediación hacia el objeto tal como es. Husserl
es contundente al respecto: “La cosa espacial que vemos es
con toda su trascendencia algo percibido, algo dado con-
cientemente en su propia persona. No se da en lugar de ella
una imagen o un signo” (Hua III/1, p. 90). Por ello piensa,
al igual que Heidegger,36 que “la percepción de cosas no re-
presenta (vergegenwärtigt) algo no presente, como si fuera
un recuerdo o una fantasía; ella presenta (gegenwärtigt),
capta un sí mismo en su presencia en persona (leibhaftigen
Gegenwart)” (Hua III/1, pp. 90-91).

Los parágrafos 44 y 49 serían especialmente vapulea-
bles si no se hubiera anticipado la lectura respetuosa de
la coherencia interna de la obra husserliana que hemos
intentado seguir antes de llegar a este punto. Al haber visto
la diferencia entre “absoluto” y “trascendente” en sentido
fenomenológico, comprendemos que el juicio sobre la cosa
espacial como “indeterminada” responde al análisis sobre
su modo de darse. De esta manera, mientras que la cosa
“remite necesariamente a nexos continuamente unitarios
de percepciones posibles, que partiendo de una percep-
ción efectuada cualquiera, se prolongan en una infinitud de
direcciones de una manera sistemática y firmemente regu-
lada (…) siempre enteramente dominadas por una unidad
del sentido” (Hua III/1, p. 92); la vivencia que es objeto de
la reflexión “no se matiza. Si miro hacia ella, tengo algo
absoluto; no tiene lados que pudieran exhibirse tan pronto
así, tan pronto asá” (Hua III/1, p. 92). Es por esta razón que

36 Tanto en Ser y tiempo (GA 2, pp. 36-42) como en Prolegómenos (GA 20, pp.
110-115). Con respecto a Husserl, el argumento se detalla en Hua III/1, §52.
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la evidencia del cogito sirve como punto de apoyo, como
vimos en IF, ya que “en la esfera absoluta no hay espacio
para la pugna, la ilusión, el ser de otra manera. Es una esfe-
ra de posición absoluta” (Hua III/1, p. 98). Con todo ello,
Husserl expresará sus conclusiones en el parágrafo 49 de la
siguiente manera: “ningún ser real, ningún ser de tal índole
que se exhiba y acredite conscientemente mediante apari-
ciones, es para el ser de la conciencia misma (…) necesario”
(Hua III/1, p. 104). Esto le hará decir que lo “absoluto” de
la conciencia se define como “nulla re indiget ad existen-
dum”, como critica Heidegger en los Prolegómenos. Pero no
nos perdamos en los evidentemente malos términos con
los cuales Husserl se expresa desde el título del parágrafo.
Lo que aquí interesa es resaltar la diferencia esencial entre
conciencia y mundo desde una perspectiva fenomenológi-
ca al considerar sus modos de darse: “Aquí un ser que se
matiza, que nunca puede darse absolutamente, meramente
contingente y relativo; allá, un ser necesario y absoluto, que
por principio no puede darse por medio de matización y
aparición” (Hua III/1, p. 105). Esta separación de esencias
y relevancia de la conciencia (por su rol constituyente con
respecto a las cosas) nos demuestra la pertinencia y posibi-
lidad de la epojé: “Esto [la conciencia pura] es lo que queda
como el buscado ‘residuo fenomenológico’, lo que queda a
pesar de que hemos ‘desconectado’ el mundo entero con
todas las cosas (…). No hemos perdido propiamente nada,
sino ganado el ser absoluto en su totalidad, que, bien enten-
dido, alberga en sí todas las trascendencias mundanas, las
‘constituye’ en sí” (Hua III/1, p. 107). Sobre esta diferencia
esencial entre conciencia y cosa de la naturaleza Husserl
podrá concluir justificadamente que, para cumplir con los
propósitos de la fenomenología, hace falta una epojé dado
que “la investigación trascendental de la conciencia no pue-
de significar investigación de la naturaleza o presuponer
ésta como premisa” (Hua III/1, p. 108).
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Como señalábamos al principio de esta sección, el pro-
blema funcional de la constitución de objetividades devie-
ne uno de los problemas fundamentales de la fenomeno-
logía luego del “giro” trascendental; esto es, “penetrar en
la esencia de la donación y el constituirse de los diferentes
modos de objetualidad” (Hua II, p. 73). Con este nuevo nor-
te, entre 1907 y 1913 Husserl “introduce una nueva termino-
logía, tomada de los antiguos términos griegos para el ‘acto
de pensar’, noesis, y para ‘lo que se piensa’, noema, térmi-
nos que acarreaban menos bagaje filosófico que los térmi-
nos tradicionales para la estructura intencional, como por
ejemplo ‘acto’, ‘contenido’, ‘significado’ y otros” (Moran 2011,
p. 150). El entramado conceptual surgía, como vemos, de
una búsqueda coherente por conservar los descubrimientos
previos de la fenomenología y avanzar sin recaer en prejui-
cios metafísicos de epistemologías anteriores. Coincidiendo
con Drummond, para Moran el uso del término “noema”
se explica porque

Husserl está repensando la naturaleza del objeto intencional,
ahora bajo la puesta entre paréntesis de la existencia. Está en
cierto sentido meditando sobre la relación entre sentido y refe-
rencia que Frege había propuesto (…), pero, con la epoché, todas
las cuestiones acerca del verdadero referente de una expresión
quedan excluidas. Está interesado entonces no en la referencia
real sino sólo en el acto de referir y en la referencia intencional
del acto. Con el noema Husserl está postulando una sola enti-
dad compleja que habrá de hacerse cargo tanto de lo que Frege
incluye bajo el término sentido, como de la función referencial
del acto (2011, p. 150).

Siguiendo esta línea, la “dación de sentido” será el
eje problemático que distribuya la nueva conceptualiza-
ción husserliana. En primer lugar, Husserl distinguirá que
a aquello que aporta la percepción sensible (que podemos
llamar materia o ὑλή sensual) se añade un momento propia-
mente noético, entendido como aquel que brinda sentido.
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Ahora bien, aquello a lo que llamamos “sentido” refiere
tanto a componentes ingredientes como no-ingredientes.37

De esta manera, al contenido noético que es ingrediente le
corresponde un contenido noemático no-ingrediente. 38

Zahavi identifica dos momentos en la nóesis: (a) con-
tenido no-intencional (sensaciones, material hylético) y (b)
dimensión intencional (componentes dadores de sentido,
morphé); mientras que el noema se comprende como el
objeto en tanto que intencionado (Zahavi, 2003, pp. 43-78).

Ahora bien, aunque la diferencia entre (1) noema y (2)
nóesis en Ideas I pudiera parecer sencilla (“toda conciencia
es conciencia [1] de algo, y los [2] modos de la concien-
cia son muy diversos”, Hua III/1, p. 222), la comprensión
completa de lo que significa asumir esta diferencia desde
una actitud trascendental requiere de un gran esfuerzo: “el
problema es si el noema, como una entidad inmanente en
la conciencia, es una parte del pensamiento, o si se refiere
al objeto más allá del pensamiento, o bien si es el significa-
do ideal abstracto (Sinn) a través del cual se da el objeto”
(Moran 2011, p. 151). Aunque responde que “el noema no
es el objeto hacia el cual se dirige el acto, sino que más
bien proporciona el vehículo que conecta mi actual pen-
samiento con el objeto intencional”; reconoce que Husserl
“admite tener grandes dificultades sobre el ‘modo de ser’
(die Seinsweise) del noema, sobre el modo de su inmanencia
en el acto noético, y sobre el modo de suspender el objeto”
(Moran 2011, pp. 151-153).

37 Hua III/1, p. 203.
38 No obstante, Husserl advertirá más adelante que el “sentido” no agota al nóema,

sino que este “consiste en un complejo de momentos noemáticos” (Hua III/1, p.
206). A esta ambigüedad propia de Ideas I se referirán todos los autores de
bibliografía secundaria consultados (Moran, Drummond, Zahavi o el propio
Rudolf Bernet).
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La pregunta que nos interesa en esta breve referencia
a la estructura noético-noemática es en qué sentido puede
ahora el objeto intencional ser descrito como “contenido
fenomenológico” (es decir, “dejar” la “trascendencia”) sin
que la fenomenología recaiga en el inmanentismo que Hus-
serl buscaba superar inicialmente en Brentano. Por ello, el
sistema de reducciones es aquí también relevante:

el objeto intencionado permanece dentro de la mira de aquello
hacia lo que reflexionamos fenomenológicamente, pero con su
índice cambiado. El objeto intencionado es considerado sólo tal
como es intencionado en el acto. Este nuevo punto de vista es
expresado en la reformulación de la distinción entre contenido
real e intencional o, en el lenguaje de Ideas I, en la distinción
entre nóesis y noema (Drummond, 2003, p. 71).

Sinembargo,DrummondmismoafirmaqueHusserlnologra
deshacerseporcompletodelaambigüedadenestenuevoplantea-
miento. De manera sencilla, la nóesis puede comprenderse como
aquello que antes se denominaba ingrediente (reell) del acto. El
noema, por otra parte, referiría al correlato intencional del acto.
Pero Husserl explica el noema de diversas formas, atribuyéndole
trescaracterísticas,segúnZahavi:39

1. Característica tética (posición noemática correspon-
diente a la cualidad noética).40

2. Sentido (materia del acto, según los términos de IL). Se
le considera el núcleo.

39 LastrescaracterísticasqueHusserladscribealnóemaenIdeasIhabríansidooriginalmente
identificadasporBernet(Zahavi2003,p.65).Drummond,porsuparte,encuentracuatro:“(1)
elnoemaessentido(entantoloqueHusserlllama‘significaciónextendida’[extendedsignifica-
tion]paraindicarqueserefiereaunanocióndesentido[Sinn]másampliaqueladesignificado
lingüístico[Bedeutung]);(2)elnoemaeselobjetointencionadoentantoqueintencionado;(3)
elnoemaesaquelloatravésdeloscuallaconcienciaserelacionaconsuobjetointencionado;y
(4)el‘algoobjetivo’alocuallaconcienciasedirige,estoes,elobjetointencionadoensímismo,el
momentomásinternoalnoema”(2003,p.73).

40 Para mayor claridad con respecto a aquello a que nos referimos por “cualidad”
revísese Hua XIX, V §20.
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3. La X determinable (momento más interno del noema)
(“innermost moment”, “the core of the core”).

Estas características refieren a la pregunta por la rela-
ción entre el objeto como es intencionado y el objeto que es
intencionado, la cual tiene importantes repercusiones, pues
“la interpretación del noema a la que uno adhiere tiene
implicancias en la interpretación misma de la teoría hus-
serliana de la intencionalidad, así como en la comprensión
general que uno tendrá de su proyecto fenomenológico”
(Zahavi, 2003, p. 58). Por ejemplo, a diferencia de Moran
(que piensa en la metáfora del vehículo), Drummond pro-
pone un acceso a través pero hacia dentro. Sostiene que
por un lado se puede considerar al noema como aquello
en lo cual se encuentra al objeto mismo y, por otro, puede
ser aquello a través (through) de lo cual el acto se dirige
al objeto.41 Drummond defiende una versión que concilia
ambas perspectivas, salvando a su vez a la intencionalidad
de una recaída en el representacionalismo: el “a través” no
referiría a una mediación de una entidad ontológicamen-
te distinta. El objeto que es intencionado se entiende así
como el momento más interno (innermost) del noema, eva-
diendo cualquier regreso a la explicación representaciona-
lista.42 Sólo desde esta perspectiva se mantendría el triunfo
de la intencionalidad sobre los prejuicios de la ontología
del “mundo externo”. Este problema, en el núcleo mismo de

41 Cf. Drummond, 2003, p. 72.
42 De acuerdo con Zahavi, la interpretación de no-mediación del noema que

Drummond suscribe es llamada East Coast Interpretation, originalmente pro-
movida por Robert Sokolowski. La oposición que Zahavi describe consiste en
ubicar por el lado de la West Coast Interpretation (una representación más fre-
geana de Husserl, que entiende el noema como mediador) a Dreyfus y McIntyre,
encabezados por Dagfinn Follesdal; mientras que por el lado de la East Coast
Interpretation ubica a Drummond, James Hart y Cobb-Stevens (Zahavi, 2003, p.
59).
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la fenomenología trascendental, expresa la riqueza de un
“modo de ver” que excede los planteamientos de la ontolo-
gía o epistemología modernas.

IV. Conclusiones

Primero, acusamos un error heideggeriano: a pesar de las
repetidas declaraciones distinguiendo la “evidencia mate-
mática” de la búsqueda fenomenológica (la más clara de
ellas, tal vez en Hua III/1, §75), y la identificación de la
meta de fundamentación como una tarea infinita, Heideg-
ger insistió en vincular la conciencia trascendental con la
búsqueda de la certeza matemática en su Introducción a
la investigación fenomenológica. Perderse en esta acusa-
ción distraería más bien del problema real que la distinción
entre Vorhandenheit y Dasein significaría para la “concien-
cia”, y cuya superación podría ser mucho más fructífera.
La preocupación por el conocimiento absoluto no es lastre
alguno para la fenomenología husserliana: esta se abando-
na y reemplaza por la idea de una tarea infinita. El proble-
ma del “cientificismo” o “teoreticismo” husserliano no debe
verse desde ese ángulo pues, como señala Moran, la entrada
a la fenomenología a través de la lógica y la epistemolo-
gía fue “meramente accidental, un hecho contingente de su
propia biografía, más que el único modo de acceso a los
terrenos fenomenológicos” (2011, p. 123).43

43 A su vez, esto tampoco debería sostener la creencia en un rechazo heidegge-
riano al esencialismo. Al contrario, “el ‘apriorismo’ es el método de toda filosofía
científica que se comprenda a sí misma” (GA 2, p. 67, n. 9), por ello considera al
análisis existencial un análisis esencial: “El análisis de los caracteres de ser del
Dasein es un análisis existencial. Esto quiere decir que estos caracteres no son
propiedades de un ente que está-ahí, sino formas existenciales esenciales de
ser” (GA 2, p. 178).
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Por otra parte, el problema central del naturalismo y la
naturalización de la conciencia es una preocupación común
a Husserl y Heidegger cuya revisión detallada podría arrojar
mayores luces sobre la fenomenología. Podemos suscribir
al respecto la tesis de Ramón Rodríguez, quien defiende
que ambos filósofos buscan desprenderse de la tipificación
psíquica-naturalizada de lo intencional, tal como en la pri-
mera edición de IL se hizo. Para el filósofo español,

liberar la intencionalidad de lo psíquico es una tarea que se
desprende de la propia atención fenomenológica a la vida inten-
cional. La fenomenología trascendental de Husserl la emprendió
decididamente, justo en la medida en que abandonaba la posi-
ción de [la primera edición de] las IL. Heidegger la llevó aún
más al extremo, cuestionando la noción misma de conciencia,
pero con ello no se acercaba, sino que se alejaba aún más de
las IL (1997, p. 70).

De manera semejante, Steven Crowell, sostiene que el
propósito husserliano de liberar al problema de la constitu-
ción de los procederes y prejuicios psicológicos es logrado
por Heidegger a través de la analítica existencial:

Si desde la dimensión trascendental a la que Husserl en último
término arriba, las “apariciones” no son subjetivas en el sentido
psicológico, entonces la dimensión trascendental no puede ser
alcanzada pasando a través de lo psicológico. Toda la estrategia
que Husserl adopta en el artículo de la Encyclopaedia Britannica
no sólo es un desvío, es un callejón sin salida, y Heidegger supo
ver esto (2002, p. 129).

De este interés común no nos cabe duda, y en la
crítica husserliana a la psicología experimental encontrare-
mos más de un argumento que Heidegger podría firmar sin
problemas (Hua XXV, p. 25). Sin embargo, si bien ambos
buscan desprenderse de la naturalización de la conciencia,
Husserl ve la amenaza del psicologismo tan presente que
la misma batalla permanente con éste lo llevaría a ponerse
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obstáculos en el escape. Heidegger opta por otro camino en
ST: simplemente no lo toma en cuenta. Esta diferencia en
los focos de atención es, para Crowell, motivo de la incom-
prensión de ambos. No obstante, Heidegger argumenta (y
según cierta lectura de Ideas I es plausible) que la acti-
tud natural husserliana cede espacio a la comprensión de
la facticidad (Wirklichkeit) como realidad espacio-temporal
(Realität) (GA 20, pp. 153-154). En ello, nuevamente, estriba
un punto importante del método hermenéutico: al dife-
renciar la existencia de la realidad espacio-temporal, no
es menester “suspender” su tesis para abordar el ámbito
trascendental. Según Crowell, un “cambio de actitud” no
es necesario si aceptamos que la actitud originaria no es
naturalizante, como pensaría Husserl en Ideas I. Una inves-
tigación sobre el método de las reducciones a la luz de los
conceptos heideggerianos y husserlianos de Vorhandenheit,
Wirklichkeit, Realität y Dasein sería enriquecedora.

Finalmente, desde el combate contra los absurdos
escépticos del psicologismo hasta el descubrimiento de la
intencionalidad y la investigación refinada en las estructu-
ras de la conciencia, la fenomenología avanza en densidad
intentando, a cada paso, mantener la coherencia interna
pero en responsabilidad radical por las cosas mismas. La
rigurosidad de la fenomenología desemboca en la estructu-
ra noético-noemática de la conciencia y es con este aparato
teórico que iniciaría su mayor fertilidad. El desplazamiento
radical de las preocupaciones husserlianas de Ideas I en aras
de la “pureza de principio” de IL sería un contrasentido:
la intencionalidad, como descubrimiento fundamental, nos
impulsa a separarnos del naturalismo para ganar el campo
más amplio de las estructuras del intentio y el intentum.
Heidegger mismo reconoció la fecundidad de esta ciencia;44

he ahí el quid de una labor por continuar.

44 Cf. GA 20, p. 65.
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